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PRESIDBNCIA 

O t L i J C S S E J O D E M I N I S T R O S 

MINISTERIO D E L A Q U E R R A 

UKUIÓ.N MUS DI; DE I S O . . . 

T R A N S P O R T E S M I L I T A R E S P O R F E R R O C A R R I L 

S í . MIví. el Rev y la Reina Regen -
to [Q. D. G.) y Augusta Real F a m i -
1.a c u u t i n ú a n f in novedad sn su i m -
poctanta salud. i 

" " " « O B I B R N O D E P R O V I N C I A . I 

iecretnrid.—Negociado 3." \ 

E l Ilir.o. Sr. Subsecretario del M i - j 
uisterio de la Gobernac ión me dice, | 
con fecha 30 de Abr i l ú l t imo , lo que 
signe: 

«Tor Real orden del Ministerio de 
la Guerra, se dice á és to de la G o -
bernnció'.i !o que sigue: 

« E x c m o . Sr . : E n vis ta de la IVe-
CUODCÍII con que ocurren casos en 
que los Jefes de las estaciones se 
niegan á admitir listas de embarco 
autorizadas por Alcaldes por no ha
llarse siempre ajustadas al modelo 
que previene el Reglamento de 24 
de Marzo de 1891, el Rey (Q. D. G.) , 
v en su nombre la Reina Regente 
del Reiuo, so ha servido disponer se 
signifique á V . E . la necesidad de 
que en todos los Boletines oficiales de 
las provincias se circule impreso el 
modelo que se a c o m p a ñ a , y que se 
recuerde á los Alcaldes la ob l iga
ción que tienen de que las listas de 
embarco que autoricen se ajusten 
en un todo al referido modelo.» 

De Real orden comunicada por el 
Sr . Ministro de la Gobernac ión lo 
traslado ¡i V . S. para su conocimien
to y efectos que se indican, i n c l u 
yéndo le a d j u n t o un ejemplar del 
modelo de que ¡m trata. 

Dios guarde ¡i V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 30 de A b r i l de 1894 .—El 
Subsecretario, D. A . Castr i l lo .—Se
ñ o r Gobernador.civil de León.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que los Sres. Alcaldes de la misma 
se atengan en un todo, para el ser
vic io de que se trata, al modelo que 
se publica á c o n t i n u a c i ó n . 

León 16 de Mayo de 1894. 
El Gobernador, 

Salnrnino de í'ar¡/as Máchica. 

Extracto de la resista nitméñca de la fuerza del (i) 
sale hoy día de la fecha, en virtud de orden de (2) 

pie 

D E S D E (3)' Á ( i ) . 

Jefes 

Oficiales. 

T r o p a . . . 

Peso 
Ciiteí.-iirio \i';\rpn<> Ttp fie! mutorial, 

.\u.ULiu> DI. o.|Ul|inJesy 
HlmncOll 

en 
cocliim i'Hombres Cabullos Carros kiloírminos 

1.* 

a." 

3." 

Cnrtuchoü ¡ 
m e t ú l i c o >' 

Kilo'.-rnmos' 

de de 1 8 » . . . 

E l Jefe de l a fuerza, 

Revistados (5) Jefes, (ó) Oficiales, (5) 
individuos de tropa y caballos, consldndoine además el em
barque de carro y (5) kilogra
mos de ipiiiiajes. 

L a presente l ista se rv i rá para el trayecto de (tí) 

(7) Fecha ut supra. 
C O N F O R M E : 

E l Representante de l a Empresa, 

NOTA. Por R. O. de 10 de Abr i l de 1872 e s t á mandado que los Comisa
rios de Guerra del punto de partida de las tropas, autoricen tantas listas de 
embarque cuantas sean las lineas que tengan que recorrer, debiendo ad
mitir las las Empresas de Ferrocarriles en^o si estuvieren firmadas por el 
Comisario de la localidad. También se depone que no se dé á dichas E m 
presas m á s que un sólo ejemplar de listas, y que cuando de uno á otro t ra
yecto ó linea falte a l g ú n individuo, se anote en ellas en la casilla de ob
servaciones por el Jefe de la fuerza. 

OTRA. E l individuo que pierda su lista de embarque es tá obligado á 
efectuar el viaje por su cuenta. 

Con arreglo al plan vigonte de 
aprovechamientos, el dia íi de .luniu 
p róx imo venidero.y huru de las doce 
de su miuinna, tendrá lugar en i:i 
Í . 'as í t -Ayuntaniiento de (líuiutaüa y 
Congosto, bajo la Presidencia del 
Alcidde de dicho Municipio, y con 
asistencia de un empleado del ramo, 
las subastas (en lote separado para 
cada pueblo), do 4 metras cúbicos 
do madera de pino, del mol:te de i 'a -
laeios de Janniz, tnsadus en 40 pe
setas; 2 metros cúb icos , t amb ién de 
pino, del monto do Qnintanilla do 
Fiórez, valorados en 20 pusetas, y 25 
metros cúbicos de pino del monte de 
Torneros de Jamuz, tasados en 250 
pesetas; cuyas subastas y disfrutes 
so vori t icarán con estricta sujeción 
al pliego de condiciouis publicado 
en el BOLETÍN oriciAL de la provin
cia del dia 11 de Octubre de 1S!I3. 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

i para conociuiieutu de lo.ique quie
ran tomar parte en dichas subastas. 

León 7 de Mayo de 1X94. 
El Oobernudor, 

Saturnino de Vargas Machuca. 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

DELEGACION DE HACIEJiDA 
DE LA PROVINCIA DK LEÓN 

D.Esteban María Santos, nombra
do por Real orden de 6 de Marzo ú l 
t imo, Agente ejecutivo de la zona 
quinta del partido de La Bañeza , ha 
tomado posesión del referido dest i
no el 14 del actual. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para conoci 
miento de las autoridades y cont r i 
buyentes de la indicada zona, s e g ú n 
lo dispuesto en el art. 11 de la ins
t rucc ión de Recaudadores de 12 de 
Mayo de 1888. 

León 15 de Mayo de 1894. - A . V<.-
la Hidalgo. 

(Ij Cuerpo ú que pertenezca. 
12) Autoridad que dispone el transporte v número y fecha fiel pasaporte. 
(3) Punto de partida. 
(4) Punto extremo del viaje. 
(")) Números expresados en letras. 
(SJ Trayecto para que lia de servir cada lista, con arreglo si la nota. 
(7) Comisario de Guerra, Oficial que hajra sus veces, ó Alcaldes donde no los haya. 

Por la Delegación de Hacienda de 
la provincia, se ha dado en el dia de 
hoy posesión al Aux i l i a r adminis
trat ivo de la Inspección provincial 
D . Juan Mart in Cor tés . 

Lo que se publica en el BOLETÍN 



OFICIAL con arreglo á lo dispuesto 
eu el art. 8.° del Reglamento v i g e n 
te de la Inspección de Hacienda, 
para conocimiuntü de las autorida
des, á fin do quo se le presten los 
auxil ios necesarios en el desempe
ñ o de su cargo. 

León 7 de Mayo de 1894.—A. V e 
la -Hida lgo . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

D. Manuel Olmo Sanmiguel , A l c a l 
de constitucional de Oencia. 
Hago saber: Que al objeto de ve 

rificar la primera subasta para el 
arriendo en venta libre de todas las 
espocies de consumo de este t é r m i 
no, comprendida la sal y el a lcohol , 
aguardientes y licores, para el a ñ o 
económico de 1894 á 1895, e s t án se
ñ a l a d a s estas Casas Consistoriales 
el día 20 del mes de Mayo , y hora de 
las ocho i las diez. 

Que dicha subasta ha de tener l u 
gar por el sistema de pujas á la llana 
y con sujeción al- pliego de condi
ciones que es tá de manifiesto en este 
Ayuntamiento . 

Que el importe total ó tipo m í n i 
mo para la subasta de las especies 
arrendables y recargos autorizados, 
es el de G.877 pesetas 40 c é n t i m o s . 

Que la fianza que habrá de pres
tarse consis t i rá en la cuarta parte 
de la cantidad ftn que resulte adju
dicado el arriendo, debiendo'deposi
tarse en la Caja municipal . 

Que la g a r a n t í a necesaria para ha
cer postura será e l 2 por 100 del im
porte del tipo mín imo de subasta 
expresado, pndiendo é s t a deposi
tarse por cualquiera de los medios 
•que autoriza el art. 50 del Reg la 
mento vigente de 21 de Junio de 
1889. 

Que las proposiciones podrán ha 
cerse por uno ó m á s años , no exce
diendo estos de tres, siendo empero 
inadmisibles las que por cada uno 
do dichos años no cubran la to ta l i 
dad del tipo mín imo referido. 

Yfinalmoute, que el remate se ad
jud ica rá á f avw del que resulte h a 
cer la proposición m á s ventajosa. 

Oencia á 13 do Mayo de 1894.—El 
Alcalde , Manuel O l m o . — E l Secre
tario, Tomás Cadórn iga . 

D . Baltasar Alvarez C a r r o ñ o , A l 
calde constitucional del A y u n t a 
miento de Campazas. 
Hago'saber: Que no habiendo da 

do resultado los conciertos parciales 
y gremiales, ni los arriendos con 
venta libre de los derechos de con
sumos seña lados en esta población, 
para el a ñ o de 1894 á 95, y acordado 
por el Ayuntamiento de mi presi
dencia se subasten los grupos de l í 
quidos y carnes con facultad exclu
siva, se c i ta , l lama y emplaza á to
dos los que quieran ' tomar parte en 
]a subasta, para que concurran á la 
Sala de Sesiones de esta v i l l a , el día 
22 del corriente, á las diez de la m a 
ñ a n a , donde se verificará el remate 
de los expresados grupos, todo con 
arreglo á lo dispuesto en el R e g l a 
mento vigente del ramo. 

Cumple t amb ién á mi autoridad 
hacer saber que en caso de que á la 

Íirimera subasta no se presentaran 
icitadores, se ce lebrará la segunda 

con los precios rectificados, el día 30 
del corriente, en el mismo local y á 
l a misma hora, y s i en és ta tampoco 
se presentaran, se ce lebra rá la terce
ra el dia 8 de Junio p róx imo , en el 
mismo local , y á la misma hora; 

previniendo A los concurrentes que 
no se rán admisibles posturas que 
no mejoren el tipo de los precios 
rectificados en la anterior. 

Lo que se anuncia al públ ico para 
que l legue á noticia de todos. 

Campazas Mayo 15 de 1894.—El 
Alcalde, Baltasar M a r t í n e z . — P . C a 
denas, Secretarlo. 

D . Víctor Lozano Fe rnández , A l c a l 
de constitucional de este A y u n t a 
miento de Matadeón de los Oteros. 
Hago saber: Que constituida la 

Corporación en Jun ta con igual n ú 
mero de contribuyentes asociados, 
s e g ú n previene el art. 35 del R e g l a 
mento vigente, ha optado por ar r ien
do de los derechos de cousumos, a l 
coholes y sal, á venta libre, para ha
cer efectivos los encabezamientos 
señalados por la Hacienda, para el 
inmediato a ñ o económico de 1894 á 
1895, acordando que se anuncie la 
subasta como lo verifico por este 
edicto, convocando licitadores para 
el remate que ha de tener lugar en 
las Casas Consistoriales, ante el M u 
nicipio, el día 21 del comente mes, 
de diez á doce de la m a ñ a n a ; eu la 
primera hora del remate sólo se ad
mi t i rán posturas ó todos los ramos 
reunidos, cubriendo el presupuesto' 
total por todos conceptos la can t i 
dad de 4.363 pesetas, á que ascien
do el cupo de consumos, alcoholes y 
sal, y el 100 por 100 sobre los dos 
primeros, con más el 3 por 100 para 
gastos de cobianza y conducc ión . 

Cubiertos los cupos, y a sea á todos 
.los ramos, en la primera hora, 3,a 
parciales en la segunda, c o n t i n u a r á 
la l ici tación, admi t iéndose pujas á 
la l lana, pero una vez hecha propo
sición á todos los ramos, no podrá 
separarse ni admitirse las parciales, 
ni tampoco podrá reunirse; si el p r i 
mer remate resultare sin efecto por 
falta de licitadores, el segundo se 
ce lebrará como primero y se.anun-
.ciará oportunamente para diez días 
de spués . 

E n caso de verificarse el segundo 
remate s e g ú n queda dicho, se admi
t i rán posturas por las dos terceras 
partes del importe fijado como tipo. 

Las condiciones es ta rán de mani 
fiesto en la Secretaria, desde esta 
fecha, para cuantas personas quie
ran enterarse y en el acto de la su 
basta, las cuales ajustadas á regla
mento se dan aqui como reproduci
das, y á ellas h a b r á n de sujetarse 
los licitadores, teniendo en cuenta 
que para admitir proposiciones se 
neces i t a r á que cada interesado pre
sente la carta de pago de haber en
tregado en la Deposi tar ía municipal 
la g a r a n t í a correspondiente del 2 
por 100 á loa efectos del Reglamen
to, cuya cantidad será devuelta ter
minado el a c t o á aquél los cuyas 
proposiciones sean desestimadas. 

E l rematante será puesto en pose
sión y c o m e n z a r á á cobrar los dere
chos el dia l . ° d e Jul io p róx imo, sin 
perjuicio de la aprobación de lá A d 
min is t rac ión ó de lo que és ta re
suelva. , 

Matadeón 11 de Mayo de 1894.— 
E l Alcalde , Víc tor Lozano.—De su 
orden: E l Secretario, Paulino C a l 
derón . 

r ia l , bajo la presidencia del Sr . A l 
calde, ó quien haga sus veces, la p r i 
mera subasta á venta libre de los 
derechos de consumo que deven-

' guen las especies gravadas, bajo el 
tipo de 13.502'81 pesetas, con los 
recargos autorizados y s e g ú n el 
pliego de condiciones que so halla 
expuesto al público en esta Secre
tar ía . 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in-

j cía en cumplimiento del art. 49 del 
i Reglamento. 
I . Rediezmo 15 de Mayo de 1894.— 

E l Alcaide, Andrés López. 

Ahaldia constitucioitai de 
Valdeteja 

Acordado por el Ayuntamiento y 
Junta de asociados el arriendo de 
los derechos de consumos, á la ex
clusiva, sobre el v ino , aguardientes 
y licores, carnes frescas y saladas, 
pata el p róx imo ejercicio de 1894 á 
95, se anuncia la subasta de los mis
mos para el dia 25 del corriente, de 
una á tres de la tarde, s e g ú n el pl ie
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en esta Secretaria. 

Lo que he dispuesto hacer públ i 
co en cumplimiento del art. 49 del 
Reglamento. 

Valdeteja 13 de Mayo de 1894.— 
E l Alcalde, Fe rmín Alvarez . 

Alcaldía constitucional de 
Rodiezmo 

E l dia 23 del corriente, y hora de 
las diez á las doce de su m a ñ a n a , 
t endrá lugar en esta Sala Consisto-

Alcaldia constitucional de 
Gaslrocontriffo 

E l día 27 del corriente, y hora de 
once á doce de su m a ñ a n a , t end rá 
lu^ar en la Casa Consistorial de esta 
v i l l a , la subastn por pujas á la llana, 
para el arriendo á venta libre, du-,. 
rante el p róx imo año económico de 
1894-95, del impuesto de consumos 
y recargos autorizados sobre las es
pecies que se e x p r e s a r á n , b a j ó l a s 
condiciones que constan en el opor
tuno pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secre ta r í a 
de este Ayuntamiento, no siendo ad
misible postura alguna, sin que el 
autor de la misma, haya consignado 
previamente, en arcas municipales, 
el 2 por 100 del tipo anual de la su
basta, ó bien en el acto del remate 
ante la autoridad que lo presida; 
quedando obligado el rematante á 
prestar una fianza á sat isfacción del 
Ayuntamiento , i gua l á la cantidad 
por que arriende; siendo objeto del 
mismo las especies siguientes: 

Carnes frescas y saladas, vacunas, 
lanares, cabrias y de cerda, p e s á n 
dose en canal l a s r e s e s , vinos, 
aguardientes y licores, aceites, l u c i 
l ina y d e m á s l íquidos para el a l u m 
brado, j abón , harinas, legumbres, 
t r igo, centeno, cebada, pescados de 
rio y mar, sus escabeches y conser
vas, excepto el bacalao, ca rbón ve
getal y sal c o m ú n . 

E l tipo para la subasta, es el de 
12.877 pesetas 90 c é n t i m o s . S i no 
tuviere efecto la primera subasta, 
t endrá lugar otra segunda, el dia 10 
de Junio siguiente, á la misma ho
ra, admi t i éndose proposiciones que 
cubran las dos terceras partes. 

Castrocontrigo 13 de M a y o de 
1894.—El Alca lde , Santos Huergas. 
— P. A . D . A . : Pedro F e r n á n d e z , Se
cretario. 

c ía l a subasta para el arriendo de los 
ramos de l íquidos y carnes frescas, 
con facultad de venta á la exc lus i 
v a , como medio adoptado para cu -
brir parte del cupo de consumos y 
sus recargos, correspondiente al a ñ o 
económico de 1894-95; cuyo acto 
t e n d r á lugar en esta Casa Consisto-

1 r ia l el día 26 del actual , de diez á 
: doce de la m a ñ a n a , bajo el tipo de 
1 4.015'34 pesetas, y con sujeción á 
¡ lo establecido en el pliego de condi

ciones que al efecto se halla de ma
nifiesto en la Secre ta r í a del A y u n 
tamiento, y caso de no tener efecto 
la primera subasta por falta de l i c i 
tadores ó de proposiciones admis i 
bles, se p rocederá A una segunda 
en la forma que determina el art. 77 
del Reglamento provisional v igente 
de consumos, el día 3 de Junio p r ó 
x i m o , en iguales lloras y con idén
ticas formalidades que la primera, y 
caso de no tener efecto, se ce lebra rá 
una tercera y ú l t i m a subasta, el 
dia 4 de dicho mes de Junio, en l a 
que se admi t i r án proposiciones pol
las dos terceras portes del cupo total, 

Santa Colomba de Somoza 12 de 
Mayo de 1894.—El Alcalde, Sant ia 
go Crespo y Crespo. 

Alcaldía constitucional de 
San Martín de Moreda 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento , l a 
matr icula de subsidio, formada para 
el a ñ o económico de 1894 á 95, á 
fin de que los contribuyentes pue
dan examinarla y formular las re
clamaciones que estimen proceden
tes, por t é r m i n o de diez d ías . 

San Mar t in de Moreda 2 de Mayo 
de 1894.—Manuel González. 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo 

Acordado por este Ayuntamiento 
é igua l n ú m e r o de asociados cont r i 
buyentes, el arriendo de los dere
chos de Consumos, con la exc lus iva 
en las ventas ál por menor, sobre el 
v ino , alcoholes y aceite, y por se
parado el de las carnes frescas y de
g ü e l l o s , para el próximo a ñ o e c o n ó 
mico de 1894 á 1895, se pone en co
nocimiento del públ ico , á fin de que 
los que deseen tomar parto en la s u 
basta, se presenten en la Cosa C o n 
sistorial de este Ayuntamiento , e l 
dia 20 del corriente, que t e n d r á l u 
gar el primer remate de los l íquidos 
en jun to , á las dos de la tarde, y á las 
tres de l a misma, el primero, t am
bién eu junto, de las carnes frescas 
y derechos de degüe l lo , todo bajo 
las condiciones que e x p r e s a n los 
pliegos de condiciones que obran en 
ta Secretaria de la municipalidad, y 
que se hallan de manifiesto para 
cuantos deseen verlos y examinar
los, y caso de no presentarse l i c i t a 
dores, so verif icará una segunda su
basta el día 27 del p róx imo mes, en 
el sitio y horas anteriormente e x 
presados. 

V a l de San Lorenzo á 4 de Mayo 
d o l 8 9 4 . — E l Alcalde, Francisco Mar 
t í n e z . — P . A . D . A . — A n t o n i o B a -
rrientos, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomia de Somoza 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
asociados contribuyentes, se anun-

Alcaldia constitucional de 
Borrenes 

Se hal la terminado el pad rón de 
cédu l a s personales y la matr icula de 
los industriales de este t é r m i n o m u 
nic ipa l , para el p róx imo a ñ o e c o n ó . 



mico de 1894-95; se anuncia su e x -
pusicióa al públ ico , por espacio de 
ocho d í a s , eu la Sec re t a r í a de A y u n 
tamiento, para que los individuos 
comprendidos en aqué l l a s , dentro de 
dicho plazo, aduzcan las reclama
ciones que vieren convenirles. 

Borrenes l . ° d e Mayo de 1894.— 
E l Alcalde , Pedro González. 

cbo; pasados los. cuales, no s e r á n 
atendidas. 

Secciaüos del P á r a m o á 30 de 
A b r i l de 1894.—El Alcalde, Vicente 
P é r e z . 

Alcaldia, constitucional di 
Valderrey 

E l día 20 del corriente mes, y ho
ra de las doce de la m a ñ a n a a las 
dos de la tarde, t e n d r á lugar en l a 
sala de sesiones de este A y u n t a 
miento, el arriendo de los derechos 
y recargos de consumo de vinos, v i -
uagres, aguardientes, carnes fres
cas y saladas, con la facultad de la 
exclusiva en la venta de los l íquidos . 

L a subasta se verif icará por el s is
tema de pujas á la l lana y bajo el 
tipo de 3.000 pesetas, para los l íqu i 
dos, y de 1.&00 para las carnes. 

E l arrendatario t end rá derecho á 
exig i r 80 c é n t i m o s de peseta, por 
cada 16,13 litros de vinos y v i n a 
gres que se introduzcan en el M u n i 
cipio, 1'50 pesetas por igua l unidad 
do aguardiente, y 50 cén t imos por 
cada 11'50 kilogramos de carne que 
se consuma en el Mun ic ip io . 

Para tomar parte en la subasta 
será necesario h a b e r consignado 
con anterioridad al acto, en la De
pos i t a r í a munic ipal , e l importe del 
2 por 100 del tipo para la subasta. 

E u g a r a n t í a del contrato el arren
dataria de los indicados derechos, 
t endrá que prestar como ñ a n z a la 
cuarta parte del total en que se ha
ga la adjudicación, ó fianza personal 
á sat isfacción del Ayuntamiento. 

S i és ta subasta no tuviese efecto 
por falta de licitadores ó de propo-

-siciones admisibles, se verificará l a 
segunda el dia 27 del corriente, en 
las horas indicadas y con rectifica
c ión de los precios de ven ta . 

Los derechos y obligaciones del 
rematante, constan en el pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaria munic ipa l . 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de aquellos á quienes 
puede interesar. 

Valderrey 6 de Mayo de 1894.—El 
Teniente Alcalde , Nico lás Cabero. 

Alcaldia constitucional ie 
Senedo Faldeluéjar 

Terminado el repartimiento de la . 
c o n t r i b u c i ó n industr ial , corresnon- i 
diente al p r ó x i m o ejercicio de 1894 
á 1895, se halla de manifiesto en la i 
Seeretaria de este A y u n t a m i é n t o , i 
por t é r m i n o de quince días , para que 
dentro de los cuales puedan presen
tar sus reclamaciones los que se 
crean perjudicados. 

Renedo Valde tué jar 30 de A b r i l de 
1894 .—Mat ías Alvarez . 

Alcaldia constitucional de 
Sercianos del Páramo 

Formado el proyecto de presu
puesto de este Ayuntamiento , para 
el a ñ o económico de 1894 á 95, se 
halla expuesto al públ ico en la Se-
c re ta r í a del mismo, con. sus relacio
nes autorizadas por .la .Comisión de 
presupuestos, por el t é r m i n o de 
quince dias; durante los cuales, po
drá examinarlo c u a l q u i e r vecino 
que lo crea por conveniente, é i n 
terponer las r ec l amác iónes dé dere-

Alcaldia constitucional de 
i Sabanal del Camino. 

\ E i día 20 del actual , de diez á 
' doce de la m a ñ a n a , t e n d r á lugar en 

la Casa Consistorial de este A y u n 
tamiento, ante una Comisión del 

• mismo, la subasta por pujas á la 
llana de los derechos correspondicn-

. tes á los ramos de -vino y agnar-
! diente, á venta l ibre , durante el 

p róx imo año económico de 1894 á 
95, bajo el tipo de 1.601 pesetas. 

Í E l pliego de condiciones se halla 
: de manifiesto en la Secretaria del 
: Ayuntamiento , y la fianza que h a 

brá de prestar el rematante, será de 
la cuarta parte del importe del re-

\ mate. Para tomar parte en la subas-
1 ta , s e rá condic ión precisa hacer el 

depós i to del 2 por 100 del tipo total 
. de la misma. 
i Rabanal del Camino fa de Mayo 

de 1894. = E l Alca lde , Domingo 
Criado. 

Alcaldia constitucional de 
Sariegos. 

S e g ú n me participa Froi lán L o -
renzana, vecino de Carbajal, el dia 
29 del p róx imo pasado A b r i l , le fué 
robada una pollina de su propiedad, 
que t en ía atada en los portales del 
Rastro Viejo, de la ciudad de León, 
cuyas s e ñ a s se anotan á cont inua
c ión . 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIA! do ¡a provincia, para que 
sea capturada dicha pollina y la 
persona en cuyo poder se encuen
tre, que s e g ú n noticias es Domingo 
Mar t ínez , natural de Espinosa de la 
Ribera . 

Sariegos l . " de Mayo de 1894 .= 
E l Alcalde , Cayetano Ordóñez . 

Seiias de la pollina. 

Edad cuatro años , bién formada, 
pelo negro, amulatada, bastante a l 
zada; en el bajo vientre y entrepier
na blanco. 

Sefias del que se cree la llevó. 

Edad 20 años , rebajuelo y grueso, 
cara redonda, polo rojo, descolorido, 
pecas en la cara, ojos garzos. 

Alcaldia constitucional de 
Destriana 

E l Ayuntamiento de mi presiden
c ia , en sesión de hoy, acordó sacar 
á subasta públ ica el arriendo de los 
derechos de consumo, con la facul
tad de la exclus iva en la venta al 
por menor de 5 c é n t i m o s de peseta 
por cada li tro de vino de todas c l a 
ses , 75 c é n t i m o s por cada grado 
centesimal en hectolitro de aguar
dientes y alcoholes, 40 cén t imos eu 
l i t ro de licores, y 4 c é n t i m o s por 
cada ki lo de carne fresca ó salada de 
cerdo, vaca , ternera, lanar y c a 
brio, para el Tesoro, y 100 por 100 
de recargo municipal , que se in t ro
duzcan, vendan y consuman en el 
Munic ip io , durante el p róx imo año 
económico de 1894 á 1895, c e l e b r á n 
dose la subasta por pujas á la l lana , 
el d ía 23 del actual , en la Casa C o n 
sistorial , dando principio á las nueve 
de la m a ñ a n a y t e rminándose á las 

doce de l a misma: no admi t i éndose 
postura alguna que no cubra el t ipo 
de 6.000 pesetas, a l efecto s e ñ a l a 
das á todas dichas especies, con m á s 

i el 3 por 100 sobre la parte del Teso
ro para premio da cobranza y c o n -

I d u c c i ó n ; siendo a d e m á s requisito 
i indispensable para hacer postura, 
I acreditar haber consignado el i m -
! porte del 2 por 100 del tipo s e ñ a l a d o , 
: ó hacerlo en el acto de la postura 
j ante la Presidencia; debiendo el re-
! matante , que se rá el que resulte 
j mayor y mejor postor, prestar f ian-
I za personal idónea á sat isfacción del 
\ Ayuntamiento . 
I S i esta primera subasta no t u v i e -
| re efecto por falta de licitadores, se 
i ce lebra rá la segunda el dia 3 de J u -
; nio p róx imo , á la misma hora, y l o -
: cal que la primera, con arreglo al 
¡ art. 53 del Reglameoto, y en ella se 
i admi t i r án proposiciones por las dos 
' terceras partes del tipo arriba ex 

presado, y bajo iguales condiciones, 
i Lo que se anuncia al públ ico para 

conocimiento de cuantas personas 
i deseen interesarse en la subasta, 
1 quienes pueden examinar l ibremen-
1 te el pliego de condiciones que se 
, halla de manifiesto en la Secretaria 

munic ipa l . 
I Destriana 10 de Mayo de 1894.— 
! E l Alcalde, Vitovio de Chana. 

les, no se r án oídas las que se pre
senten. 

San Pedro de Bercianos 1 ,* de M a 
y o de 1894.—José R o d r í g u e z . 

Alcaldia conslilucional de 
Gacalelos 

Durante los días 22, 23 y 24 del 
corriente mes, t end rá lugar en este 
Ayuntamiento la recaudac ión v o 
luntar ia del cuarto trimestre de la 
cont r ibuc ión territorial é industr ia l 
del actual año económico , en el s i 
tio de costumbre. 

Los contribuyentes que en dichos 
dias no satisfagan sus cuotas, pue
den hacerlo sin recargo alguno eu 
los diez primeros del inmediato mes 
de Junio ; pues pasado que sea dicho 
plazo, sufr i rán los morosos los apre
mios á que den lugar . 

Cacabelos 7 de Mayo de 1894.— 
E l Alcalde, Alejandro Ucieda. 

Se hallan de manifiesto al públ ico 
en la Secre ta r í a de Ayuntamiento y 
por el t é r m i n o de quince, diez y 
ocho d ías , r e s p e c t i v a m e n t e , él 
apéndice de altas y bajas, baso para 
el reparto de inmuebles, cul t ivo y 
g a n a d e r í a , para el próximo a ñ o eco
n ó m i c o de 1894 á 95, la matr icula 
de industrial y de comercio, forma
da para dicho año y el padrón de 
cédu las personales para el repetido 
a ñ o económico , A fin de que dentro 
de dichos plazos puedan ser exa
minados por los interesados y hacer 
cuantas reclamaciones consideren 
procedentes. 

Cacabelos 7 de Mayo de 1894.— 
E l Alcalde, Alejandro Ucieda. 

Alcaldia constitucional de 
San Pedro de Bórdanos 

Habiéndose f o r m a d o p o r este 
Ayuntamiento el presupuesto y pa
drón de cé i personales, corres
pondientes i ejercicio de 1894 á 
1895, se hallan expuestos al públ ico 
en la Secretaria de este A y u n t a 
miento, por el t é r m i n o de quince 
d ías , con e l objeto de que los con
tribuyentes que en él figuran, pue
dan hacer las r e c l a m a c i o n e s que 
crean justas; pues pasados los cua-

Alcaldia constitucional de 
Gordaliza del Pino 

i Terminados y expuestos al p ú b l i 
co , en ¡a Sec re t a r í a del A y u n t a -

: miento, se hallan el presupuesto or-
: d iñar lo y padrón de cédulas perso-
'. nales, por termino de quince d í a s ; 

durante los cuales, á quienes inte
rese, podrán hacer las reclamaciones 
que estimen procedentes; pasados 
los cuales, no serán oídas. 

Gordaliza del Pino á 2 de Mayo de 
1894.—El Alcalde , Fél ix Bajo. 

Alcaldia constitucional de 
Villamandos 

Terminados el padrón de cédulas 
personalesy ma t r í cu la de este A y u n 
tamiento, para el p róx imo año eco
nómico de 1894-95, uno y otro se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por t é r m i n o 
de ocho oías , donde pod rán exami 
narles cuantas personas deseen h a 
cerlo; pues transcurridos, no serán 
atendidas; debiendo de advertir que 
dicho plazo no empeza rá á contarse 
hasta que no aparezca el presente 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
prov inc ia . 

Villamandos 4 de Mayo de 1894. 
— E l Alcalde, Félix López .—Por su 
mandado, Baldoinero N a c h ó n , Se 
cretario. 

Alcaldia constitucional de 
Vilhrejo 

Terminados el padrón de cédu l a s 
personales y la ma t r í cu l a de subs i 
dio industrial de este A y u n t a m i e n 
to, que han de regir para el p r ó x i 
mo ejercicio económico de 1894 á 
95, quedan desde esta fecha expues
tos al público los expresados docu
mentos en la S e c r e t a r í a de este 
Ayuntamiento , por e l t é r m i n o de 
ocho días, para que los coot r ibuyen-
tes por uno y otro concepto puedan 
examinarlos y exponer las reclama
ciones que crean do su derecho, d u 
rante el indicado plazo; pasado el 
cua l , no se rán atendidas. 

Villarejo y Mayo 4 de 1894 .—El 
Alcalde, P . A . , L u i s Vaca . 

Alcaldia constitucional de 
JBemiüre-

Terminados los proyectos del pre
supuesto municipal ordinario para 
1894-95, y adicional y refundido, co 
rrespondiente al presente ejercicio 
de 1893-9J, formados por la C o m i 
sión de Hanienda: se hallan expues
tos al públ ico en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por t é r m i n o de 
quince días, á fin de oir las recla
maciones. 

Bembibre 1." de Mayo de 1894.— 
E l Alcalde, Juan Riego . 

Alcaldia constitucional de 
L a Ercina 

Terminado el padrón de cédu l a s 
personales y la m a t r í c u l a industr ia l 
de este Munic ip io , para el p róx imo 
año económico do 1894 á 95, se 
anuncia su exposición al públ ico por 
t é r m i n o de ocho dias, en la Secre
taria del Ayuntamiento , para que 



los comprendidos en aquéllos, pue
dan reclamar lo qua ¡i su derecho les 
coavenga. 

L a Erc ina 2 do Mayo de 1894.— 
E l Alcalde, Victoriano Llamazares. 

D . Pedro S á e n z Miera, Alcalde cons
t i tucional del l imo . Ayuntamien
to de Valencia de D . Juan. 
Hago saber: Quo terminado el pa

drón de la riqueza urbana, queda 
desde esta fecha espuesto al público 
en l a Secre ta r ía del Ayuntamiento, 
por t é rmino de ocho d ías ; durante 
cuyo plazo se admi t i r án las recla
maciones que contra el mismo se 
presenten, sobre errores materiales 
o de copia. 

Valencia de D. Juan 4 de Mayo 
de 1894.—Pedro Sáenz . 

Alcaldía constilncional de 
Villares de Órbigo 

Terminados el padrón de contr i 
buyentes por cédu las personales y 
la ma t r í cu l a industrial de esto M u 
nicipio , correspondientes al ejerci
cio económico próximo venidero de 
1894-95, se hallan do manifiesto al 
públ ico en la S e c r e t a r i a de este 
Ayuntamiento , por t é rmino de ocho 
dias, para que puedan ser examina
dos por quien lo desee y hagan las 
reclamaciones que sean justas; pa
sado dicho t é r m i n o , se remi t i rán á la 
aprobación superior. 

Villares de Orbigo 4 de Mayo de 
1 8 9 4 . — E l Alca lde , Mat ías Rodrí 
guez. 

A IcaJdia constitucional de 
Caslrillo de la Valduena 

Terminado el padrón de cédulas 
personales y el de la mat r ícu la de 
subsidio, para el ejercicio de 1894 á 
1895, del Ayuntamiento de Castrillo 
de la Valduerna, se hallan expuestos 
y de manifiesto al público en la Se
cre ta r ía , para quo dentro del t é r m i 
no de ocho d ías , á contar desde la 
fecha de esta publ icac ión en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, pue
dan hacer tas reclamaciones quo es
timen convenientes; pues pasado d i 
cho t é r m i n o , no serán atendidas y 
serán remitidos dichos datos á la S u 
perioridad para su aprobación. 

Castrillo de la Valduerna Mayo. 4 
de 1894.—El Alcalde, Jorónimo de 
Abajo. 

Ákal i i a constilncianal de 
Sahelices del Rio 

: E l día 25 del corriente mes, de 
una á tres de su tarde, t e n d r á lugar 
el arriendo á venta Ubre de las espe
cies de consumo do este t é r m i n o , 
comprendidos la s a l , e l alcohol, 
aguardientes y licores, ante la Cor
poración municipal , en la Casa Con
sistorial de este Ayuntamiento, bajo 
el tipo de 2,039 pesetas y 8 c é n t i 
mos, á ' q u e asciende el cupo del T e 
soro y recargos autorizados, para el 
a ñ o económico de 1894 i 1895. 

La subasta se verificará por el sis
tema de pujas á la l lana, con suje
ción al pliego de condiciones que se 
halla';de manitiesto en la Secretaria 
de esto Ayuntamiento, á disposición 
del quo quiera consultarle. 

Para tomar parte en la subasta es 
condición precisa hacer el depósi to ¡ 
del 2 por 100 del tipo total de la 
misma. 

La fianza que ha de presentar e l 
rematante, á su tiempo, será á satis
facción de la Corporación municipal . 
Si esta primera subasta no tuviera 
efecto por falta de licitadores, se ce
lebrará la segunda el día 3 de J u 
nio p róx imo venidero, á las'mismas 
horas quo la primera, con sujeción 
á lo dispuesto en el art. 53 del Re
glamento, y en ella se admi t i r án 
proposiciones por las dos terceras 
partes del tipo arriba expresado. 

Sahelic.es del Río 15 de Mayo de 
1894.—El Alcalde, Marcólo Merino. 

Ak&ldlci constiMciowil de 
Calrcros del Rio 

Se halla formada y expuesta al 
público en la S e c r e t a r í a de este 
Ayuntamiento por t é r m i n o de qu in
ce d ías , la matricula de subsidio, 
para el p róx imo ejercicio do 1894 á 
1895, pudiendo en dicho plazo exa
minarla los interesados y producir 
las reclamaciones que crean justas. 

Cabreros del Rio 5 de Mayo de 
1894.—El Alca lde , Atanoslo Fresno, 

Alcaldía constitucional de 
JBerlanga 

Terminado el proyecto del presu
puesto munic ipa l ordinario de este 
Ayuntamiento , referente á los i n 
gresos y gastos, para el a ñ o e c o n ó 
mico de 1894 á 1895, y asimismo se 
hallan terminados los padrones de 
cédulas personales y lista cobrato-
ria, correspondientes al mencionado 
a ñ o económico , se hallan expuestos 
al públ ico en la Secre ta r í a de este 
Ayuntamiento por t é r m i n o de q u i n 
ce dias, para que dentro de los mis
mos se produzcan las reclamaciones 
que crean conducentes los vecinos 
de este Munic ip io ; pues pasado d i 
cho plazo, se r emi t i r án a la supe
rior aprobac ión del Excmo. Sr . Go
bernador c i v i l de l a provincia y A d 
min i s t r ac ión correspondiente. 

Berlauga ü de Mayo de 1894.— 
— E l Alcalde , Pedro Pérez . 

1894.—Alberto Rios.—Por su man
dado, Mar t ín Lorenzaua. 

Alhajas rotadas 

U n cáliz de metal blanco, con la 
copa de plata y por dentro dorada. 

Una caja Por t av iá t i co , t ambién de 
plata y dorada por dentro. 

U n a cruz p e q u e ñ a , t amb ién de 
plata y que tenia colgante e l n iño 
de l a V i rgen . 

Terminado el padrón de cédu las 
personales de los Ayuntamientos 
que á con t inuac ión se expresan, 
para el p róx imo año económico de-
1894 á 1895, se halla expuesto al 
públ ico en las Secre ta r ías de los 
mismos por t é rmino de quince dias, 
para oír los reclamaciones que con 
tra el mismo pudieran interponerse; 
pues pasado el plazo seña lado , no 
se rán atendidas. 

Santa Elena de Jamuz 
Renedo de Valde tué ja r 

J U Z G A D O S . 

' D . Alberto Rios , Juez de ins t rucc ión 
! de esta ciudad y su partido. 

Hago saber: Que en sumario que 
me hallo instruyendo sobre robo de 
las alhajas que se d i r án , verificado 
en la iglesia del pueblo de A r c a -
liueja la noche del 29 al 30 de A b r i l 
p róx imo pasado, por proveído de 
esta fecha, he acordado hacer p ú 
blico el hecho por medio del pre
sente, que se inser ta rá en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, é intere
sar de todas las autoridades y agen
tes de la policia judic ia l la busca y 
captura del autor ó autores del de
l i to y ocupación de las alhajas ro
badas, poniendo unas y otras á mi 
disposición caso de ser habidas. 

Dado en León & 1.° de Mayo de 

D. Julio Mart ínez Jimeno, Juez de 
ins t rucc ión de esta ciudad y su . 
partido. i 
Hago saber: Que en sumario c r i 

minal de oficio que instruyo, entre ' 
otros, contra Valentín Pardo Cabe- ' 
zón y Matias Rodr íguez S á n c h e z , 
cuyas señas personales y de vestir j 
se expresan al final, por el delito ; 
de robo de efectos de comercio á ! 
María Antonia López Pérez, viuda y i 
vecina de L a Mi l l a del Río, he acor- ! 
dado por providencia de hoy, l lamar j 
por medio de la presente requisito- , 
ria á dichos dos procesados, para i 
que dentro del t é rmino de diez dias, \ 
que al efecto se les seña la , se pre- \ 
senteu en la cárcel pública de este 
partido, de la cual se fugaron en la 
noche del 27 al 28 del actual ; bajo 
apercibimiento, do que en otro caso, 
serán declarados rebeldes y les pa
ra rá el perjuicio á q u e hubiere lugar . 

Y ruego á las autoridades y agen
tes de la policia jud ic ia l procedan 
á l a busca y captura de dichos dos 
sujetos, ordenando sean conducidos 
á mi disposición cou las debidas se
guridades, si fueren habidos. 

Astorga 30 de Abr i l de 1894.— 
Jul io Mar t ínez J imeno .—El A c t u a 
rio, Fél ix Mar t ínez . 

Seüas de Valentín Pardo 

Es de 48 años de edad, de estatu
ra regular, cara larga, color more
no, cejas y pelo negro, ojos casta
ñ o s , nariz y boca regular, barba 
poca y afeitada; tiene el oficio de 
tendero ambulante; es natural de 
Ledesma y no tiene vecindad n i do
mici l io fijo. Visto camisa de a lgodón 
blanca con pintas negras, chaleco 
de Bayona usado, color m a r r ó n , cha
leco de paño negro, zamarra de l a 
na negra, pan ta lón de a lgodón co
lor ceniza, con rayas amarillas y en
carnadas, y calza botinas. 

Áeilas de A/alias Rodrigues 

Tiene el mismo oficio de tendero 
ambulante, es de 33 años de edad, 
natural de Bermlllo de Sayago, s in 

i vecindad ni domicilio fijo; de esta-
' tura regular, cara l a rga , cejas y 

Selo negro, ojos c a s t a ñ o s , nariz y 
oca regular, barba poblada y afei-

¡ tada, color moreno. Viste p a n t a l ó n 
I de pana azul , chaleco de p a ñ o ne-
: g ro , faja negra, blusa de tela fondo 
- blanco, con rayas moradas, borce-
1 g u í e s de becerro negro, camisa de 

a lgodón blanco cou rayas azules. 

! ANONOIOS O F I C I A L E S . 

I R K A L A C A D E M I A 
j DE 

. CIENCIAS MORALES Y POLITICAS. 

Programa para el concurso ordinario 
de 1895, que airo esta Seal Acade
mia en cumplimiento de sus esta
tutos. 

TEMA PRIMERO. 
• Estudio his tór ico cr i t ico de las 

contribuciones é impuestos estable

cidos en A r a g ó n , C a t a l u ñ a y V a 
lencia, durante la Edad Media.» 

TEMA SEGUNDO. 
« E x a m e n cr í t ico de las nuevas 

escuelas de derecho penal . t 
E n este concurso so obse rva rán 

las reglas siguientes: 
1. * E l autor de la Memoria que 

resulte premiada ob tendrá una me
dalla de plata, dos m i l quinientas 
pesetas en dinero, un diploma y 
doscientos ejemplares de la edición 
ecadémica de la obra, que será pro
piedad id la Corporación. 

2. " L a Academia podrá t a m b i é n 
conceder á cualquiera de los auto
res el titulo de Académico corres
pondiente, si hallare en su obra m é 
rito extraordinario. 

3. ' L a Academia, adjudique ó 
no el premio, se reserva declarar 
accésit á las obras que considere 
dignas; el cual consis t i rá en un d i 
ploma, la impresión de la Memoria 
y la entrega al autor de doscieutos 
ejemplares de el la . 

Se reserva, asimismo, el derecho 
de imprimir las obras á que adjudi
que premio ó accésit, aunque sus 
autores no se presenten ó los re-
uuccien. 

4. " Las obras que hayan de optar 
á premio, su seña la rán con un lema 
y se r emi t i r án al Secretario de la 
Academia, hasta las doce de la no
che del l . ° d e Octubre del a ñ o 1895. 
S u ex tens ión no podrá exceder de 
la equivalente á uu libro de 500 pá 
ginas, impresas en planas de 37 lí
neas d-i 22. ciceros, letra del cuerpo 
10 en el texto y' del 8 en las notas. 

5. ' Los autores de las Memorias 
ú obras ú que l a Academia adjudi
que el premio ó accésit, conserva
rán la propiedad li teraria de ellas. 

No se devolverá , en u i n g ú n caso, 
el ejemplar de las Memorias presen
tadas al concurso, aunque no obtu
vieren premio ni accésit. 

6. " Cada autor r emi t i r á con su 
trabajo un pliego cerrado, seña lado 
en la cubierta con el mismo lema de 
la Memoria respectivo, y que eo la 
parte interior contenga su firma y 
la expres ión de su residencia. 

7. " Declarado el premio ó accé
sit á cualquiera Memoria ú obra, 
se abrirá en Jun ta ordinaria el pl ie
go cerrado 4 que corresponda. L a 
solemne adjudicación do aquél los , y 
la inut i l ización de los pliegos co
rrespondientes á las Memorias que 
no obtengan una ú otra d i s t inc ión , 
t end rán lugar en la Junta públ ica 
que determine la Academia. 

8. " A loB_autores que DO llenen 
los condiciones expresadas, que en 
el pliego cerrado omitan su nombra 
ó pongan otro distinto, no se otor
g a r á premio. Tampoco se da rá á los. 
que quebranten el a n ó n i m o . 

9. * Los Académicos de n ú m e r o 
no pueden aspirar á n inguno de los. 
premios. 

Madrid 4 de A b r i l de 1894.—Por-
acuerdo de la Academia: José Gar
cía Barzanallana, Académico Secre
tario perpetuo. 

(La Academia BA halla establecida 
en la Casa dé los Lujanes, Plaza de-
la V i l l a , n ú m . 2, principal.) 

Í .NDNOIOS. P A H T I C Ü L A K R S 
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P e r m a n e c e r á en León todo el mes-
de Junio ' 
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